
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2.023.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declarada abierta la sesión, la Presidencia procedió a tratar los puntos que componen el orden 
del día. 
 
I.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Iniciada la sesión, el Sr. 
Presidente preguntó a los miembros asistentes si tenían que efectuar alguna observación al 
borrador del acta de la sesión anterior distribuida con la convocatoria. 
 No habiendo observaciones, quedó aprobada la misma en la forma en que aparece 
redactada. 
 
II.- INFORMES, ESCRITOS, SOLICITUDES E INSTANCIAS.- Vista la solicitud presentada por 
D. VICTORIANO GARCÍA PARRA, de cambio de matrícula de vehículo para aplicar la exención del 
Impuesto de Circulación de Vehículos, por padecer discapacidad en grado igual o superior al 
33 %, la Junta Local, examinada la documentación aportada y considerando lo previsto en el art. 
93.1, apdo. e), del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales , acordó conceder la exención para el vehículo 
matrícula 3093-JWW a partir del presente ejercicio 2023 siempre que el mismo se destine a uso 
exclusivo o transporte del interesado y anular la exención concedida para el de matrícula 0759-
BFS. 

Vista la solicitud presentada por D. JOSÉ CARLOS CORTÉS NORIEGO, de devolución de la 
fianza depositada para garantizar el estado de la vía pública por ejecución de obras en C/ Mártires 
(Expte. 458/2021), examinado su contenido y el informe favorable emitido por el Técnico 
Municipal, comprobado que las obras de reparación de la vía pública se han ejecutado 
correctamente, la Junta de Gobierno Local, acuerda acceder a lo solicitado. 
 Vista la solicitud presentada por D. ANTONIO Mª GÓMEZ GARCÍA, de abono de la parte 
proporcional del Impuesto de Circulación de Vehículos, ejercicio 2.023, correspondiente al 
vehículo matrícula 4826 CYP por haber causado baja definitiva en Tráfico, la Junta de Gobierno 
vista la documentación aportada y considerando lo establecido en la ordenanza reguladora 
acuerda acceder a lo solicitado. 
 Vista la solicitud presentada por Dª MARIA RODRIGUEZ HERMOSO, de abono de la 
reparación de acerado en C/ Mártires, nº 44 causada por rotura de acometida de agua potable. 
Examinado su contenido así como el informe emitido por el Técnico Municipal, la Junta de 
Gobierno Local acuerda acceder al pago según la valoración efectuada por los servicios técnicos 
municipales, acorde a la base de precios de la Junta de Extremadura/2023. 
 Vista la solicitud presentada por D. JOSÉ SÁNCHEZ NORIEGO, de autorización para 
ejecutar un acceso a parcela nº 378 del polígono nº 13 de este Término Municipal, a través del 
camino “Vereda de los Arrieros”, así como de 3 tubos de 40 cm. de diámetro para su instalación, 
examinado su contenido, la Junta de Gobierno acuerda acceder a lo solicitado. 
 Vista la solicitud presentada por D. JOSÉ GARCÍA MONTAÑO de instalación de bolardos y 
pintado de amarillo en fachada de C/ Cantón, nº 1; examinado su contenido y el informe emitido 
al respecto por la Policía Local, la Junta de Gobierno acuerda conceder el pintado de 0,50 m. más 
a cada lado de la cochera y denegar la instalación de bolardos por considerar que no supone una 
medida para evitar los estacionamientos. 
  
 

 

En  la  Villa  de  Aceuchal  a  once  de  septiembre  de  dos  mil 
veintitrés. Siendo la hora prevista y previa citación al efecto, 
se reunieron en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, bajo 
la  Presidencia del Sr. Alcalde D. Sergio González Gordón, los 
Sres. Concejales  relacionados al margen, que  componen    la 
Junta  de  Gobierno,  asistidos  de mí  la  Secretaria  Dª  Teresa 
Bueno  Parra,  al  objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria  de  la 
misma.  

                 MIEMBROS ASISTENTES 

D. SERGIO GORDÓN LOZANO 

Dª Mª DEL CARMEN MERCHÁN FERNÁNDEZ 

Dª MARIA RODRÍGUEZ HERMOSO 

D. MANUEL GUERRERO MANCHÓN 

D. JUAN LUIS LÓPEZ TRINIDAD 



III.- LICENCIAS URBANÍSTICAS Y COMUNICACIONES PREVIAS.-  La Junta de Gobierno, 
vistos los informes del Sr. Arquitecto Técnico, y sin perjuicio de los demás requisitos que exija 
la normativa vigente, acordó por unanimidad conceder las siguientes licencias urbanísticas: 
 

 A Dª NURIA HERMOSO MANCHÓN para “Suelo y alicatado de baños” en C/ Cantón, nº 3 – 
2º D. (Expte. de Obras 103/2023. Gestiona 407/2023). 

 A D. CÉSAR ARGUETA PRIETO para “Sustitución de alicatado y solado de la vivienda y 
pintura en general” en C/ Ermita, nº 18. (Expte. de Obras 105/2023. Gestiona 411/2023). 

 
IV.-INFORMES DE LA PRESIDENCIA.- Por la Presidencia se informa de los siguientes asuntos: 
 

 De escrito presentado por la Cofradía Señor de la Paz y Santo Entierro solicitando 
colaboración de la Policía Local para el buen desarrollo de la procesión del día 7 de octubre, 
de lo que se da traslado a la Policía Local. 

 De escrito presentado por Agente de la Policía local en situación de segunda actividad 
sobre la situación de expedientes de disciplina urbanística. 

 
V.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Iniciado el turno de ruegos y preguntas, ninguno de los miembros 
asistentes hizo uso de la palabra. 
 

Y sin más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión a las diez horas y 
treinta minutos, de lo que yo como Secretaria certifico.  

 
 
 

 
 
 


